
BOE núm. 134 Jueves 4 junio 1992 18933

Artículo unico.-Se amplían los Apéndices 1 y 11 del vigente Arancel
de Aduanas en la forma que se indica en el anejo único del presente Real
Decreto.

. I?isposición final.-~l p':C:sente Real Decreto entrará en vigor el día
SIgUiente al de su Rllbhcaclon en el «Boletín Oficial del E_stado».

Dado -en Madrid a 14 de mayo de 1992.
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REAL DECRETO 50711992, de 14 de mayo, por el que se
amplían los Aprlndices 1 .v II del vigente Arancel de
Adtianas.

ANEJO UNICO

LO Ampliación del apartado B) del Apéndice 1

.--C , ..
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El Ministro de Induslria, Comercio :.; ....
y Turismo.-

JOSE CLAUDlQ ARANZADI MARTINEZ

12771 REAL DECRETO 508/1992. de I4 de mayo. por el que se
det·/aran libres ·de derechos arance/arios hasta el 3I de
diciembre de 1992 las importaciones de estireno (Código
NCE 2902.50.00.0), cuando se cumplan las condiciones que
se establecen.

El artículo 4.° del Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre.
prevé la posibilidad de Que los Orgañismos, Entidades. y personas
interesadas formulen peticiones-o reclamaciones en materia arancelaria.

Por otra parte. el articulo 33 del Acta de Adhesión de España a las
Comunidades Euro~as reconoce la posibilidad de' suspender total o

El' artículo 4.° del Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre
prevé la posibilidad de. que los Orgailis!110s, Entidades o persona~
mteresadas formulen petn=iOnes o reclamaciones en materia arancelaria.

Por otra parte, el Acta de Adhesión de España a ,las Comunidades
Europeas, en sus artículos 33 y 40. reconoce la posibilidad de suspender
total o parcialmente los derechos de aduana a las importaciones
procedentes de los restantes Estados miembros y de acelerar el proceso
de adaptación al Arance1 Aduanero Común a un ritmo más rápido que
el previsto en el Acta.

Al am~rú de dichas disposiciones, se han formulado peticiones para
la aplicación de los referidos artículos 33 y 40 a distintos productos no
fabricados en Es~ña y c~ya importación revjste particular importancia
para los sectores mdustnales afectados. -

El vigente Arancel de Aduanas, aprobado por el Real Decreto
1844/1991, de 30 de dicjembre, recoge en sus Apéndices 1 y 11 ciertos
productos con untratarnlento arancelario más beneficioso que el que les
corresponde por su propia clasificación arancelaria, pero que no puede

'llevarse a efecto en el propio cuerpo del Arancel por carecer de
subpartida especifica. En consecuencia, resulta procedente incorporar a
estos Apéndices ciertos productos que aforan por las subpartidas
2916.33.00.0 y 8479.82.00.0, para los que se ha apreciado la necesidad
de aplicar los preceptos'contenidos en los artículos 33 y 40 del Acta de
Adhesión, s~spendien~o ~otalmente los derechos arancelarios aplicables
a la Comumdad EconomIca Europea y adoptando los derechos comuni

,tarios para las importaciones de terceros países, en la forma señalada en
el anejo único del presente Real Decreto.

En su virtud, ,con ~l dictamen favorable de la Junta Superior
Arancelaria, haciendo uso de la facuItad reconocida al Gobierno por el
artículo 6.4 de la Ley Arancelaria. vistos los artículos 33 y 40 del Acta
de Adhesión, a 'propuesta del Ministro de Industria, Comercjo v
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en' su reunióñ
del día 14 de mayo de 1992, ... .

DISPONGO:

El Ministro de Industria. Comercio JUAN CARWS R.
y Turismo,

JOSE ClAUDIQ .-\RANZ.A,OI MARTINEZ
"

ANEJO UNICO '
.

". Ocredlos Derechos

""~ apliubles _
CMigo N("E" Oc~ignadón de l¡¡~ merr,mnas

CEE Terc. CEE Terc.

-
- Pentaóxido difósforo O 11.02809,10,00,0 de -- --

( ... ) (... )
O 13.02926.90.90.1 - - - Cianuro de beneilo - - --

(,.,) (... )
3806.10 - Colofonia y ácidos resínicos:

3806.10,10,0 -- Oc miera -- -- O S.O
(... ) (... )

74.03 Cobre refinado y aleaciones
de cobn.~. en bruto:

- Cobre refinado:
7403,11.00.0 - - Cátodos y secciones de

cátodos S.8 - - ° O
7403.12,00,0 - - Barras para alambrón

(wire·bsrs) ... " . S.S -- ° °.7403,13.00,0 -- Tochm. S.S - - ° °7403.19,00,0 -- Los demás S.8 - - ° °

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO "

12769 REAL DECRETO 50611992. de 14 de mayo, por el que se
mod~lica parcialmeme el rigente Arancel de Aduanas.

El artículo 4.0- del Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre,
prevé la posibilidad de que los Organismos., Entidades o personas
interesadas formulen peticiones o reclamaciones en materia_ arancelaria.

El Acta de Adhesión de España a las Comunidades Europeas, en sus
articulas 33 y 40, reconoce la posi¡'iUdad de suspender total o parcial·
mente los derechos de aduana a las importaciones de dichas Comunida
des y también de acelerar el proceso de adaptación al Arancel Comunita~
rio a un ritmo más rápido que el previsto en el artículo 37 del Acta.

Al amparo de estas disposiciones, se han fonnulado peticiones para
suspender los· derechos con la Comunidad y/o adoptar el Arancel
Aduanero Común para ciertos productos de la partida 7403 y de las
subpartidas 2809.10.00.0, 2926.90.90.1 y 3806.10.10.0, para los cuales
no existe fabricación en España o ésta es insuficiente y cuya importación
reviste particular interés para los sectores industriales afectados.

Por otra parte, el Reglamento (CEE) número 627/92, de la Comisión,
de 12 de mano de 1992, deroga la nota complementaria número 1 del
capítulo 4 del Arancel Aduanero Común. medida que debe ser incorpo
rada al Arancel español en vigor, aprobado por -el Real Decreto
1844/1991, de 30 de diciembre, acompañada del oportuno reajuste en la
numeración de las notas complementarias restantes.

En su virtud, con el dictamen favorable de Ja Junta Superior
Arancelaria, haciendo uso de la facultad reconocida al Gobierno por el

~:. artículo 6.4 de la Ley Arancelaria, vistos los artículos 33 y 40 del Acta
~ de Adhesiórl, ~ propuesta. ,del Ministr? de 1f!d:~stria,Comerci~ y
~ TUrismo y preVIa dehberaclon del Consejo de MinIstroS en su reuntón
.' del día 14 de mayo de 1992, ~

; DISPONGO:

Articulo 1. Se modifican losderechos arancelarios aplicables ajas
subpartidas l"e<"ogidas en el anejo único del presente Real Decreto, que
quedarán al nivel que para cada una de eUas se indica.

I~rtículo 2. Con efcetivid.ad desde el 16 de marzo-de 1992, se
supnme la nota complementaria número J del capftulo 4 del vigente
Arancel de Aduanas.

La nota complementaria numero 2 pasará a ser numero 1, y la
número 3 pasará a ser numero 2. . '.

Disposición final.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2, el
presente. Real Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su
publicacíón en el «Boletín ·Oficial del Estado».

Dado e,n Madrid a 14 de mayo de 1992.
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JUAN CARLOS R.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

El Ministro de Industria, Come-reio
. y Turismo.

JOSE CLAUDlO ARANZADI MARTtNEZ

REAL DECRETO 571//991. de 19 de mayo. de /0'
Registros de Intereses de Altos Cargos.

12773

12774

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS'

RESOLUCION de 29 dl! mavo de 1992. de la Secretada de
Estado de Comercio. por la que se someten a I'igilanda las
importaciones de aluminio en bl'ltto originarias de !'-!s
éitadDs independientes surgidos de la antigua Ulllon
Soviética. '

Ante el creciente aumento de las. importaciones de aluminio en bruto
originarias dC' los Estados independientes surgidos de la antigua U1}íón
Soviética, que están ocasionando un efecto perturbador del mercado
comunitario con el consiguiente deterioro de la situación, ya de ~r .sí
adversa. en la que se encontraba el sector productor de alumlOlQ- 
comunitano. la Comision de las Comunidades Europeas ha adoptado el
Reglamento (CEE) número 958/92, de 14 de abril, por el que se Instituye
una vigilancia comunitaria previa y a postCTiori aplicable a las importa
ciones de aluminio en bruto originarias de los mencionados países, que
'pcmlitirá controlar la evolución de estas importaciones al mismo
tiempo que posibifitará la rápida detección de cualquier efecto negativo
sobre la situación del sector eéonómico comunitano.

Este Reglamento implica una modificación parcial y transitoria de-m
Orden de 21 de febrero de 1986 sobre procedimiento y tramitación de
las importaciones,. modificada en último lugar por las Ordenes de 23 de

.diciembre de 1991 Y 18 de febrero de 1992, por las que se establecen las
listas de mercancías sometidas a los diferentes regímenes comerciales de
importación. . "

Por 'oua parte. la Orden de 27 de agosto de 1986, por la que se
modifican determinados preceptos de diversas Ordenes sobre Comercí.o
~terior. autoriza al Secretario de Estado de comercio para introducir'
modifiCaciOnes en el régimen de comercio cuando se trate de poner en
ejecución Normas Comunitarias que así lo rcquieran~

Enconsecuenda•.. dispongo: '.,
\ Primero....Quedan sométidas a· vigilancia previa d~ importación
hasta el 31 de diciembre de 1992, requiriendo, eneonsecuencia, la
expedición del documentodenominado «Notificación Previa d,e Impor
tación» establecido-en el artículo 4.0 de la Orden de 21 de febrero de
1986 por la que se ~ula el procedimiento y -tramitación de las
importaciones. el aluminiO en bruto, correspondiente a los códigos NC
7601.10.00,7601.20.10 y 7601.20.90. originario de los Estadosindepen- 1:'.
dientes surgidos de la antigua Unión Soviética. •

Scgundo.-EI pl!lzo de validez de las Notificaciones Previas de
Importación será de {res meses. .

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor el día sigUIente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de mayo de 1992.-EI Secretario de Estado de Comercio,
Miguel Angel Feito Hemández. ' -

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior:

El articulo 10 de la Ley 25/1983, de 26 de diciembre, de Jhcompatibi·
lidades de Altos Cargos, modificado por la Ley 9/1991. de 22 de mano, .
establece .en su apartado 1 que los Altos Cargos formularán declaracióll'l
de causas de posi~le incompatibílídad '1 sobre cualquier actividad que.•j..'
les proporcione o pueda proporcionar mgresos económicos. .'

De otra parte, el apartado 2 del mismo artículo dispone que'
determinados Altos Cargos deberán formular, además de la anterior, la
declaración de sus bienes patrimoniales.;>,'

Finalmente. el artículo 12 de la Ley 25/1983, adicionado por la LeY:t
9/1991, establece que las declaraciones que han de presentar los Altos >

Cargos se inscribirán en sendos Registros de Intereses.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto legalmente es necesario

constituir los dos Registros previstos, uno existente y -otro de nueva
creación.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones
. PUblicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 29 de mayo de 1992, .

/

DISPONGO:
Artículo 1.-1. Las declaraciones de- Altos Cargos sobre causas de

Posible incompatibilidad y sobre actividades que les proporcionen o

RESOLUCION de 18 de mayo de 1992. de la Secretaria de
Estado de Comercio. que mOdifica la Resolución de 20 de
mayo de 1992.relatilla al tégimen de intercambios CfJmer·
ciales de importación con determinados tercetos paLses.

12772

DISPONGO:

Artículo l.-Se declarán libres' de derechos. hasta el 31 de diciembre
de 1992 Y dentro de un' Hmite de. 45.000 Tm., las importaciones de
estireno (Código NCE 2902.50.00.0), cuando 'sean on,inarias y proce,
dentes de la -Comunidad ~onómi'ca Europea o' se encuentren en libre
práctica en su temtorio. o bien sean orilinarias y {)rocedente5 de paises
que ~ beneficien del mismo tratamiento arancelario en virtud de las.
disposiciones- comunitarias viJentes eri cada momento., _

Artículo 2.-EI reparto entre los importadores interesados se efectuará
por los Servicios competentes de la: _Dirección General de Comercio
Exterior. ,- ' .

Disposición final.-El presente Real· Decreto entrará en-vigor el di8
siguiente al de su publicación en el,«BoIetín Oficial del Estado»-. .

Dado en Madrid a 14 de mayo 4e 1992.

parcialmente los uerechos arancélarios en los intercambios con la
Comunidad.

Al amparo de dichas disposiciones '1_ habida cuenta de la insuficien
cia manifestada por la producción naClonal para cubrir las necesuiades
de la industria transformadora-de estireno, se considera conveniente
eximir del pago de los derechos, arancelarios, con carácter temporal. a la
importación de dicho producto dentro del límite cuantitativo y plazo
señalad~. siempre que dichas i~pon.aciones procedan de la C.omunidad .
Económica Europea o sean ongmanas y. procedentes de paiseS con el
mismo tratamiento arancelario.

En su virtud. con el informe favorable de la Junta Superior
Arancelaria, haciendo uso de la facultad reconocida al Gobierno en el
anículo6.4 de ,la Ley Arancelaria, visto el artículo 33 del Acta de
Adhesión, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y Turismo
y pievia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14
de mayo de 1992,

Los Reglamentos (CEE) númerosJ859j91'y 848/92 han supuesto la
suspensión durante el afio 1992 de algunas de las restricciones cuantitati
vas que los Estados "'Miembros de la Comunidad Económica Europea
aplitaban respecto a los p~uctosori~inariosde detef!T1inadas Repúbli

.ras de la antigua YugoslaVia. Suspensiones Que han Sido plasmadas en
la Resolución de 20 de mayo de 1992, de la Secretaría de Estado de
Comeréio, por la Que se módífica el régimen de intercambios comercia~
les de importación con determinados terceros países. '

< Sin embargo. los mencionados Reglamentos no afectan a las restric
ciones que se aplican para determinados productos textiles originarios
de Yugosla via, cuyo régimen de importacióri se define en el Reglamento
(CEE) número 3301/91, modificado en última instancia por el Regla-'
menlO (CEE) número 52/92.

En consecuencia. dispongo:

ArtíCulo-l.o El artículo 1.° de la Resolución de 20 de mayo de 1992,
de la Secretaría de Estado de Comercio, por la que se modifica el
régimen de intercambios comerciales de importación con determinados
terceros paíse~ publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 126,
de fecha 26 de mayo, se sustituye por el siguiente texto~

- «Quedan suspendidas hasta el 31 de diciembre de 1992 todas las
restricciones cuantitativas que mantenía España respecto a las Repúbli
cas de Croada, de Eslovenia y de Bosnia-Hcrzegovina y a las Repúblicas.
yugoslavas de Macedonía y Montencgro, excepto las relativas alas
Importaciones de tos _productos textiles incluidos en el ámbito de
aplicación del Reglamento (CEE) número 3301/91, modificado por el
RC'glamento (CEE) número 52/92 y las de los productos que figuran en
el anexo I de esta Resolucíón.» . .

ArL 2.0 La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadÓ».

Madrid, 28 de mayo de 1992.-EJ Secretario de Estado de Comercio
Miguel Angel Feito Hernández. . '


